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1. OBJETO 
 

A consecuencia de la persistente sequía acaecida en España entre octubre de 
2013 y mayo de 2014, por la cual los agricultores y ganaderos españoles se 
enfrentan a unas dificultades extraordinarias que repercuten en las cuentas de 
sus explotaciones, con efectos especialmente negativos en la ganadería 
extensiva y particularmente en el caso de la vaca nodriza, el pasado mes de 
junio por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente se 
solicitó a la Comisión una reducción del periodo de retención obligatorio 
establecido en el artículo 111.2 del Reglamento (CE) nº 73/2009 del Consejo, 
de 19 de enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes 
aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el marco de la 
PAC. 
 
En este sentido, el Reglamento de Ejecución (UE) nº 1069/2014 de la 
Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se establece una excepción al 
Reglamento (CE) nº 73/2009 del Consejo en lo referido al periodo de retención 
aplicable para la prima por vaca nodriza en España en 2014, refleja que para 
dicho año civil, y con efectos retroactivos desde el 1 de agosto, el periodo de 
retención mínimo para la vaca nodriza se reduce a 5 meses sucesivos a partir 
del día siguiente al de presentación de la solicitud. Los ganaderos que podrán 
acogerse a esta reducción son los ubicados en las Comunidades Autónomas 
de Andalucía, Aragón, Illes Balears, Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Cataluña, Extremadura, Madrid, Región de Murcia y Comunidad Valenciana. 
 
Por analogía, simplificación de la gestión, así como en aras preservar un trato 
igualitario entre los productores, este acortamiento del periodo de retención en 
determinadas comunidades autónomas ha de ser aplicable, igualmente, a la 
ayuda para compensar desventajas específicas que afectan a los agricultores 
que mantienen vacas nodrizas. 
 
Por lo tanto, en la Circular de Coordinación nº 10/2014 sobre el Plan nacional de 
controles de las solicitudes de primas ganaderas, campaña 2014, se debe tener 
en cuenta que en todos y cada uno de aquellos apartados en los que se 
mencione el cumplimiento de un periodo de retención respecto a la prima por 
vaca nodriza y/o la ayuda específica por vaca nodriza, la duración del mismo 
variará en función de la comunidad autónoma que gestione la solicitud de ayuda: 
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Duración Periodo de Retención de Vaca 
Nodriza. Campaña 2014.

5 meses 6 meses
Andalucía
Aragón 

Extremadura
Madrid
Murcia

C. Valenciana

Asturias
Cantabria 

Galicia
Navarra

País Vasco
La Rioja

Baleares
Castilla la Mancha

Castilla y León
Cataluña

 
 

2. MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR DE COORDINACIÓN Nº 10/2014 

En todos aquellos apartados de la Circular de Coordinación nº 10/2014 sobre el 
Plan nacional de controles de las solicitudes de primas ganaderas, campaña 
2014, en los que se cite el cumplimiento de un periodo de retención de vaca 
nodriza, la duración del mismo será de 5 meses en lugar de 6, en el caso de que 
el ganadero solicitante de la ayuda se ubique en las Comunidades Autónomas 
de Andalucía, Aragón, Illes Balears, Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Cataluña, Extremadura, Madrid, Región de Murcia y Comunidad Valenciana. 
 
A tenor de que el Reglamento de Ejecución (UE) nº 1069/2014 de la Comisión 
es aplicable desde el 1 de agosto de 2014, y  en virtud de la Orden 
AAA/69/2014, de 27 de enero, por la que se modifica para el año 2014 el plazo 
de presentación de la solicitud única del artículo 87.2 del Real Decreto 
202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir del año 2012 de los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería, de modo que el plazo de 
presentación de la solicitud única en 2014 se inició el 17 de febrero y finalizó el 
día 15 de mayo del mencionado año, para aquellos productores que hubieran 
presentado su solicitud de ayuda en las comunidades autónomas a que se 
refiere dicho reglamento, en el periodo comprendido del 17 al 28 de febrero de 
2014, la duración del periodo de retención comprenderá desde el día siguiente 
a la fecha de presentación de la solicitud única hasta el 1 de agosto del citado 
año (ejemplo: si la solicitud única se presentó el 17 de febrero, el periodo de 
retención será de 5 meses y 11 días) 
 
Asimismo, las comunidades autónomas arriba mencionadas, a efectos de la 
revisión de la no superación de la carga ganadera en el caso de la ayuda 
específica a las explotaciones que mantienen vacas nodrizas, establecida en el 
apartado 3.6.5.1. de la Circular de Coordinación 10/2014, utilizarán la media de 
5 días considerando el primer día de cada mes, comenzando  por el mes 
siguiente al del inicio del periodo de retención (ejemplo: si el periodo de 
retención comienza el 16 de marzo, habría que considerar la media del primer 
día de los meses de abril a agosto). No obstante lo anterior, para aquellos 
productores que hubieran presentado su solicitud de ayuda en dichas 
comunidades autónomas, en el periodo comprendido del 17 al 28 de febrero de 
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2014, para determinar la carga ganadera se utilizará la media de seis días, 
considerando el primer día de cada mes, comenzando por el mes siguiente del 
periodo de retención (ejemplo: si el periodo de retención comienza el 18 de 
febrero, habría que considerar la media del primer día de los meses de marzo a 
agosto). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE,  
Firmado electrónicamente por 
Ignacio Sánchez Esteban 
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